
NÚM, 147.-LUNES 24 DE JUNIO DE 1907

DE L^ P'rananeo
oonoertado

, Y^ t

Artíoulo 1,° Lae leyes obligarán en la Penfnaula, islas
Balearea y Canarias, á los veinte dfas de su promulgac;ión
^ en ellas no ae diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha
is promulgación el día en quatermina la inaerción de la
1ep en la (^aceta oficial.

ArE. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de an
i rmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroa ĉtivo, ai no
i aapnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1901•i.-
Artículo 23. Las Corporacionea provincialea y municipa-
lee abonarán, en primer tér miuo, al Notario ó Notarios que
antoricen laa subastus, loa derechoa por elloa devengados y
loe enplementoa adelantados por loa miamoa, asf como loa
derechoa de insercián de loa anuncios en loa periódicos oí3-
®iales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
ra, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-
go aon, con arraglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

^ARTE OFICIAL

Presid^^cia áel CaIlSejo de ^i^^stras

((^aceta dPl día 23 de Junio.)

SS. MM. el REY Don AJfoneo gIII,

la REIxA Dcña Victoria Eugenio (que

Dios guarde) y au Augusto H^jo el

Príncipa de Asturias continúan sin

novedud en su importante sa!ud.

De ígual beneflcio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

9

^dmie^strac^ón de NGv^^n^^ ^

Dl^ LA

PROQINCIA D1^ CORDOBA ^
^

r úm. 1732 ^

CONTRII3UCIóN INDUSTRIAL

Relación nominal de loe induetria-

i

^

lea declarados fallidos por la Tesore• ^
ria de Hacienda, que ^e publica en
eate periódico oíicial cumpliendo lo
diapuoeto por el art. 168 del Regla-
mento de 28 de Mayo de 1856 y á loe
efectoe del 169 y 180 del miamo:

t

ñ

Nombrer, pueblos, indurtria ejercida é
importe de la cxota.

Lnceua.

lianuel Rojae, ultramarinoe, 60`87

N

á

î̂
peastaa ^

r,
Joaefa 14í. Martoe, taberna, 39'96 }

idem, 39`96Antonio Molero ,

Bafa®1 C. Barranco, idem, 30'74 I!
ll

Joeé González, calzado, 26`13 ^̂
Diego Valero, meeón, 26`13 .

St18CRIPC16N PARTICULAR
Las leyes, órdenea y anwncios que se manden publieare -

ios Bolztines o^ciales so han de remitir al Jefe polfti o

sx eásnoDS Pesetae. rvsss ns oóaDOSSPesetas. ^

respectivo, por cuyo cond^,cto ae pasarán á los editorea c:a
tos mencionados .periódicos.

Un mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
(Ordenee de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 18b4.)

Trimestre.. ... 8 26 Trimestre. ... 11 26 : Los aellorea Secretarios cnidarán, bajo eu máa estrecha
Seis mesea. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 responsabilidad, de conaorvar loa números de eate Bor.s-
IIn aiso. .... 33 Un aíio. . 45 ^ Trx, coleccionados para au encuadernación, que deberá ve-

N^imero ru,elte, 40 céntirnos de peaeta.

!áe pablica toclom los diwa, ezoepto los aomi^igoe.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qae loa ae-
fforea Alcaldes y Secretarios reciban eate BoLEZ^irr diapon-
drán que so fije nn ejemplar en el aitio de costumbre, don
de permanecerá haata el recibo del número siguieiite.

rificarae al &nal de cada año.

AnvsaTSxcie.- Couforme con la condición 4.` del
pliego que ha aervido de base para la anbasta, no se i,-
aertará ningún edicto ó anuncio que aea á instancia ^.a
parte sin que abonen los interesados el importe de au p,-
blicación, 6 garantice q el pago, á razón de 26 céntim ^a
por línea ó parte de ella, y la veuta de uíimeros auelto, a
40 céntimoa.

^
Luia Rivae, idem, 26'13 Joró González, erpeculador, 167'84 ' Fronciiro Bueudia, idem, 14`14
Antonio 99ejiaP, idem, 26'lá (3regorio Contrerae, idPm, 4 92 Joeé Muisoz, barbero, 14'14
Concepción Aranda, idem, 26'13 ^ Antonio Dfuñoz, iáem, 4`92 Ar.tonio Jimónez, idem, 14`14
Antonio RamirPZ, abaceria, 26`13 ti Vergillos Ruiz idbm 4 91 Juan J^mén:z idem 14 14, ,, ,
Luis L. Muñcz, idem, 60'8?

^ [
FranciAOO Carvajal, idem, 4'92 Tomá^ López, idem, 14'14

Jceé López, ropae, 6U`87 ^ Juan Joeá Cebrián, idem, 4`92^ Joré Rodríguez, idem, 14'14
Gregorio Lara, idem, 60`87 ^ ^ntonio Martin, idem, 4'92 Antanio Sáncliez, idem, 14' 14
Franciaco F^oree, abaceriA, Z6'18 Gerónimo Villa, idem, 4'92 Virente Gómez, idem, 14` 14
Franciaco Pérez, idem, 26'13 Antonio Guerrero, idem, 4'92^ ]t[anuel Fuei,tee, botero, 14`14
Viuda de Sorrano, idem, Z6'13 Francirco Cuenca, carreta, 20 29 M^.nuei González, carpintero, 14'14
José Pino, idem, 26 13 Rafael López, carro, 20 29^ Francisco Arjona, f^iem, 14'14
AguPtín Gonzf► le^s, idem, 26^18 Antonio Rodriguez, i dtm, 33^8á^ Rafael Jurado, idem, 14'14
Francisca Pérez, idem, 26`13 Joeg Cuenea, idem, 33`82 Antonio $án^;hez, idem, 14'14
D1 anuel Amor, bodegón, 14' 75 ldanuel Garcia, ídem, 20`29 Juan A. Priial^er, idpm, 14'14
Fruncieco Moreno, tocinos, 60 87 ^ociedad Rivae, cochex 116'81 Juan Pineda, idem, 14' 14

39 96 ^José Gómez, taberna 4 92una carretaJuan Crbrián Franciaco E. Qarcia idem 14`14, á
Francirco Arcae, bodegón, 14`76 r

, ,
Maria Herrero, horno de cacharroe,

, ,
Antonio Ciómez, carro, 14'14

Josó â'uentes, idem, 14'76 ^ il'68 Florenció Arandn, herrero, 14`I4
Dámaso Gutiórrez, tablajero, 14`?6 Franciaco López, taberna, 39'96 Franci^aco Roldán, horno de pan,
1Rernando Muriel, idem, 14'76 Jo®é Lóp®z, idem, 3^' 96 14`14
Antonio i óp^ z, aceitee, !4`76 Francieco Aranda, idero, 39`96 Francisco Torralbo, i dem, 14`14

Antonio Cuenca, i dem, 14`75 Antonio Espino, idem, 39'96 Francisco R. Yolero, idem, 14^14

Jaeefa Vázquez, idem, 14`76 Juan Jimbnez, idem 39 96 Joaqui,I Arjona, pintor, 14'14

Antonio Arroyo, idem, 14'76
,

Antonio Cabello, ídem, 39 96 Pedro Lozano, eaotre, 14^14

Dolores Pedraza, idem, 14`76 áZanuel López, horne de tenajar, J^.,an As. Cazorla, tornoro, 14'14

José Fernández, loza, 14`^6 ^ 11`68 Franci^co Córdoba, i dem, 14`14

Antonio G. López, eemillae, 14'76 7 Francirco Torree, idem, 11'68 1!rranci^co Hida'go, i^^iem, 14`14

Juan J. López, taberna, 39`9fi Juan Antonio F^orer, idem, 11'68 Joeé Garcta, i dem, ]4'14

Juan Vall®, idem, 39'96 Juan Redondo, i deur, 13`83 Antonio Pino, zar.atero, 14`14

39'96Joe^ Algar idem ^ Francieco Carrillo fábrica de ja• Franci©co Cab.allero, idem, 14`14, , ,
Lntonio Sánchez taberna 9 84Mauuel Mora, i dem, 3^`96 ; bón, 6` 16 , ,

María Jerefa $uiz, eemillae, 14'76 Araceli Soto, idem, 3`08 Antonio Jis^énez, b;^rbero, 4'30^
Antonio Luna, i dem, 39`96 ^ Josó Quevedo, maeetro armero, Francieco Peliez, ^ ap ^,tero, 14`14

14`76 E 12' 3UFéliz FuenteB, tab:ajero C^rculo Ami^tad, café, 16G'61,
Mauuel Oarrillo, semillae, 14`76 Julián Pérez, idem, 12'30 Bornardo Garcia, idem, 166'61

14`7b Juan Gómez, idem, 6`16Joré Aranda, i dsm Círcu?o Recreo, i^iem, 62`26,
Rafael Herencia, idem, 14'76 Antonio PadilIa, abogada, 38'37

Antonio Hidaigv, idem, 14`76 ^ Aguetin A. Tablada, i dem, 38`37

Pedro Ramírez, pxqueteria, 60`87
Enriqua Pino, idem, 60`87

14'75 Diego Córdoba, carpiutero, 61'481^'raneiaco Arce quincalla Manuel R.ojae, uItramariuoe, 60'87
^

, ,
S4`43 Antonio Calzado, confltero, 61`48Antonio Poradae agenuia José L(,pea, ropae, 60'87, ,

i8'41 Franciaco González, marmolieta,)lianuel Alcalsi madarae (lregorio L. Peláez, tocino, 60`87, ,
38^`26 ^ 41' 19Juan Palacioa almaeeniata Franciaoo Moreno, i dem, 60'87, ,

Joeé l[uriel, comieioniata, 31'36 Bafael Lavela, velonero, 33`20 Joeé Jiménez, taberna, 39 96

Franeíseo Vergillor, una earreta, Francinco Lavela, idem, 33`20 (Continuark)
4 `92 Manuel Cabello, albardc^ro, 14' 14
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.^. ^it,l i'I^^^1 ^.6I1^Oa

BAENA

Ir úm. 1818

Eatracto da loa acu®rdos tomadoo por
este Ayuntamiento en el mea de 3[a•
yo último.

Seaión del dia S3

Sa ezaminb ^l padróa de cédulas
persona!c^e y]a lista cobratoria para
el año corriente, cuyo dacumento aa•
eiende á la suma total de 16.884^66
peeeta4, de laa cua^ew corresponden á

^eate Munic;ipio 6 294 ^5 peaetaa y el

50 por 100 de recargo autorizado, y

habiendo eatado al púb^ico rria que

durante el periode de ezpoaición ae

haya reclamado en furma a!guna con•
tra dicho documento, acordó la Cor•

poración etprobarlo, y que se remita á

la Adminiatración de Hacianda, á loa

efeetoa reg'amantariee.

Saeión del dia 11

8e acordó ce^ebrar fest^ joy públieoa
en conmpmoración al fe.iz alumbra-
miPnto de S. 1[. la Reina y natalicio
de S. A. el Sarmo. Sr. Príocipe de As-
turias.

Se aprobó la distríbución de fondoa
parx el mea de la fecha, importante
24.491`65 peaetaa.

Se aib euenta del f zpediente de coa•
eurso para proveer en propiedad la
p!aza de Secretario de la Corporaoióu
municipa^, vacante por renuncia de
doa G}regorio Martieez Vera, y acor
dada la proviaibn, ae veritlró la vota
eíón, eiendo elegido por diez y aiete
votoe, igual al námero de r eñoreo
ConcPjalea preaentea en aesíón, el con•
cur^ante don Joaquia Nartine^ Veira,,
que en la actua!idad dtaempeilaba la
plaza interinamevto,

$e ecterb el i!uatre ^yuntamiento

de la reiación de flacua radicantea on

Qate tórnaino muAicipal, inventaria•

das como eomprendidee en laa leyea

de deaamortización, remit.ida por la
Administración de Hacienda do la

provincia pgra que se averigil3 la si

tuación de propiedqd do cada una de

elfas y se proceda á la incautación y

adminiatración en nombre de la Ha•

cienda.

Tambión ee enteró de la declara•
ción de reeponeabilidad hecha por la
Comi^ión provincial cootra el Alcalde
^ Coecejalee de esta Avuntamiente
por dbbitos del c^ntingente prorincial
del primer trimePtre del corriente
affo, acordando entablar el oportu^
no recurro coutencioao•adminietrati-
vo nnte el Tribunal provincial.

Quedá enterado el i'uatre eyunta•
miento de una comunicación del ex-
celentie^mo é iluhtrieimo señor Obia
po de Diócesia respocttl á!a deauncia
de ruinoso del temp!o de San Barto'o•
mó do esta vil!a.

,rge acerdó hacer el recuento de ga

naderíu en e! término municipal, con•

forme á instruccionea de la ♦ dminia-

tradión de Hacienda de la provincia.

Se9ión del día 18

Se acordó que informe 1a comisión
de Hacienda una inatancia de. doisa
FrancieQa da Torre Isunza respecto

24 DE JUNIO DE 1907

al pago de réditoa por censoe de los
propios de eate pueb o.

Se dib tectrrra sl una comunieación

del Egcmo. Sr. Ináen^lente general de

la Real Caea y patrimenio manifea-

tando que 6. ^á. el Rey agradece vi-

vamente la entuaiaata felicitación del

1► yuntamiento por el natalicio de 8u

Alteza ei Yrincipe de Asturiae, aeor"

dando la Corporación quedar ento•

rada.
Se acordá doolarar soldado condi

ciona^, como cómprendido en el ca^o

2.' dsl art. 8? dd la vigente iey de re•

clutam!ento, al roozo del alistamiente

de esta vi:1a, núm. 44 del presente

reemp!azo, Juan D. A^ui!era Tirado.
A^ímiemo pe acordó que don Bdanuel

Rojaao Serrano preeente á la comi-

eión miata, o] dia 24 del "corriente, L

loe mozo^ Ramón Horcas Medina ^

Jo^é B.^ilesteros Valerzuela.
Tambibn ae acordó indicar al apo•

derado du ®ate A yuntwmiento en la
capital de ]a provincia que rinda
cuentas d^ su geNtión, á fln d® forrna•
lizar ecmc+ proeeda lt^e operacioeea
que haya hecho.

i(anifestó el sei5or Alcalde la nece•
eidad do ir !r Córdoba á geationar en
loa Crntroe o$ciales asuntoa de inte•
réb para sat° )s[unicipio, y aai lo acor-
dó la Corporación. ^

Sedión del día 26

Quedó euterado el Ayuntamiento d®
loa periádicoa oflcialea, y no habiends
weuntce de que tratar, Re levantó 1a
se^ión, que preeidió al señor Teniente
de ^lcalda dqn Jaime Vigil de la Cá-
mara.

Seeión del día 30

Se acuerda anunciar dosde ol 1 al

14 da Junio prózirno el periodo vo'un•

tario de cobranza del primero y se•

gundo trimeetres del rnparto da cen•

aumoA del carriFnte aitio.

Asímiemo ae acordó nomhrf^r á den
9ebaatiún de I^a ^íoneda y Garcia re•
caudador en ]oe periodoa voluntarios
de cobranza de laa cuotas sel reparto
da conPUmox del aHo actual, con el 3
per 1(0 del premio de cobranza cc-
rrespondiente á las cuotas que baga
aftlctivaR.

Se acordó prorrogar ha^.ta 8n de
Junio la licencia que por enfermo vie-
ne disfrutando ol Alcalde preaidento
propieterio cion José Caballero Se-
gura.

En la seaión celebrada por el Ayun-

tamiento en 16 del actual ae dió lectu

ra del eztracto que antecede, y acor•

dó la Corporación municipal aprobar-

lo, y qus rre remita ai Ezcmo. Sr. Glo-

bernddor civil de la procincia para

eu publioación en el BOLETIN OFIOIAL,
ds que yo, Secretario, certitico en

B,ena á 17 .d® Junio dA 1907.-Joa-
quin Martínez Veíra.-V.° B.': El il•

culde.
OBEJO

Ni^m 18 "0

En la ganadería de doña Maria Te
resa Coslado Correa, veciua de eata
villa, ^o hn aparecido un cerdo como
de unos sE:is meAe:3 de edad y de las
aeliaa que al final ae eapresan, y aien•
do desconoeido el dueflo de dicho se-
moviente, queda depoaitado y á die•

posición del dueíio del rnismo, previa
la justi8cación corrrspondiente.

Obejo 18 de Junio de 1y07•-E1 Al-
calde, Virgiuio Cano.

Sefias qne se citax.

Un cerdo como de eAie meses, ne•

gro, castrado, con una hendidura en
cada oreja y un go!pa por r'.etante de

la derecha.

aiONTEMAYOii

^^m. lsss
Don Fernando Carmona Moreno, A'.calde in-

terin^ del Acnutaoaiento co ^stitncioaal de

eata ville.

Hago saber: que termirtado el re•

parre de arbitrioH eztruordinarioe eo-

bre la paj a de cer®alea de oste térmi-

no munir,ipal para cubrir el d^flcit

del praaupuesto de esto aíio, por aeuer-

do de la Junta, conform® al Reg!a-

mento, q+aeda de manitesto al públi-
ce en^eata 9ecretaria, por térrnino de

ocho diaa, que empdzaréu A contaree

desde el en que aparea^a inaerto este

edieto en el BOLZTI>Q OFICIIL de e^ta

provincia, para que !oa cantribuyeri•

tea comprendidoe en é! puedan eaa"
minarlo y presentar lay rectamacio-

nea que e^timen oportunas• Tdmbién

podrán eaponarlae de palabra anta la

ezpreaada Junta que se reunirA al día

eiguiente de terninar el plazo ñjado,
para reaolver laa qu® se presenten.

Moatemayor 2l do Junio de 1907.
-l^ernaa^io Carmona Moreno.

MONTL`RQUE

Núm. 1887

Don entonio Rned. ► Lnrec, Alca'de accidental

de oata vi le.

Hago aabor: que terminado en bo•
rrador et apéadiae al amillaramiento

da la riqueza urbana de eete términe

municipal que ha de aervir de base

parA ia dorra!na do la t•ontribución

por dícbos conceptoa en ei prózimo

año da 1908, queda egpueato al pú^

blico en la $ecretaria de oate Ayurlca•

miento, por térrgino de quince días, á

8n de que loa contribuyentea en él

ccmpren:iido9 puedan eaaminarlo y

baeer laa reclamaciones quo eatimen

procedentea.

11[onturque 18 de Junio de 1907.-

Antonio Rueda.

MONTORO

Plúm. 1845

Terminado el apbndice al amillara•

miento que ha de servir de base • loe

repartimic^nto9 de la cor;tribución te

rritorial de eate término munioípal,

por lea conceptos de riqueza r>^atica,

colonia y pecuaria y do urbana del

próaimo año de 1908, s j anuncia al

público que^?a de maniíissto en esta

Secretarís ► municipa}, por tArmino de

guince día+, á 8n de que'..oa contribu•

yentes puedan rzaminarlo y deducir

contra el miamolaa reclamaciones que

eonaidereu oportunae.

Montoro 2L de Junio de 1907,-Pe

dro Qger.

3

dUZ^^AD^^

AGUILAR

N ú m. 1 ^38

Don R.wfrel Conde Ourmona, Jaea mnnicipal
auplente de eata ciudad, en ejercicio por
estar en funoioues de primer^: inytancia el
propietaria.

Por el preaente, que se insertará en
el BoLaT11Q OF1cíeL de a3ta provincia

y ae íljarg en ei tab:ón de e,auucios de

eate Juzgado, eito, llamo y enaplazo á
trea individuos que el d[a dos del ac-

tual, y en el aitio donominado Cail^ ►da
de la Cima, de esta término munici•
pal, y cuyas aeflae se ezpreearLn,

maltrataron de obra al vecino de es-

ta ciudad AndrBa González ;Iforalee,
causándole variaa leaiones, de esencia
leve, para que en el término de diez

diaa, eontadoa deado el eiguiente al en
que eate edicto aparezra publ[cado en

dicho periódico oflcial, compar®zcan

ante eNte Juzgado á reupon•ier de lea

eargoe que lee reaultan en lae drligen-

cias que con tal motivo instruyo; aper•

ci:bigndo!ea que si no compare:^eu lea

pararán loe eonaiguienteA perjuicica.

Dado en Agui!ar á diez y ocbo da
Junio de miI novecientos Miet®.-Ba-
fael Conde.-Por au mandado: E! Se-
cretario, Angel Aguilac Tablada.

,8etias de los indiváduos.

Ur,o de ellos alto, delgado, con bi•
gote peque$o y bien vestido.

Otro muy moreno, con barba ne•

gra pob!Ada y que veat(a pantaió^ de

pann color grig y biusa azul, iga^rán-

do9e las seí5as dal otro in•iiví:tuo, y
representando todoe elloe tenFr unos

treinta afloa de edad, llovando ade.

mfts sombreroe fl ^xibles color gris.

BUJALANCE

Núm. 1843

Don Froilén 13edci^uja Maquivar, .Inoa de
inetrnocióa de este partidv.

Por el presenta ruego y eneargo á
todas las autoridadea civi!ea y milita•
r®9 y agenta• de la policia judicial de
;a nación, prac°dan b la buaca de ta
yYgua y rxatra qua á conticuación sa
reeeílarán, propia la primera de An•
tonio Gaitán y'a segunda de Fernan-
do Ramirez Palacies, amboa vecinoe
de esta ciudad, lae cue.l®e deaapare•
cieron aobre laa diez ó diez y media
del día diez y ccbo del accqal, en oca•
eión en que se encontraban pastando
en'a finca denominada C+ara^en, co-
nocida por la Casilla del Paator, eit.i
en el 1Zonta Real, de eate tbrmiuo mu-
nicipal, y caso de sar hab;das se l:on-
gan á mi diapoaición, con la peraona
ó persontea en cuyo poder se encuen.
tren, ai no ncreditan au legítima ud-
quiaicióa, prooediendo igualmeute á
la busca y captura dei autor ó suto•
rea del indicado hecho, loa que, caso
de HQr habidos, e®rán también pues-
tos á mi diaposición en la prieión pre-
ventiva de ente partido, on calidad de
detenidos.

Dado en Buja'anco á veinta y uno
ds Junio de ueil noveciontoa siote.-
Froilán R. Maquivar. -EI actuario,
Liceneiado Rafael Perujo.

Setias de la yegua.

Castaña peeeii ^, caboa negro9, cal-
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zada del bípedo lateral derecho, luce- ^
ra y bocin^gra, con hierro, cerrada. ^

Sei'iaa de ia rattra.

BOLiĴTIN OFICIAL D>l: LA PROVINCIA DE CORDOBA

II. La eztenaión de la obra habrá
de reduciree á un mázimum de 300
página de impreeión, hecha en tama-
ño 8.°, eon típos del ouerpo 8, y ha• ^
b•á de e tar e cr^ta en es aflol einI s s P

^Una muleta rayada, de unot doa
meeea de edad y comó aeña particu
lar un pincha2o en la frente, faltándo-
le el pelo en eeta parte.

^rrie^:do de eoneumos
D1^ FUENT& OBI^JUNA

Se hace aaber que no habicndo aids
euflciehte la ruma obtanida por loa

conciertoa voluntarioe para cubrir él

cupo dol impu^ato de ceaaumoa co
rrc:spond:onte al eztrarradio de erte
iérmino municipal en el preeente año,
Fe hu procedido á practicar ua repar•

to de la difereecia, el cual queda ea-
pueato al púb!ico, duranto el plazo de

ec>;o diar, contador deads el siguicn•
te al en que uparezoa ínaerto en el Bo
LzTIx Oi^ialer, de la provincia, para
eu exam^ n y reclamacione n oportu-

nan.
Fuente Obejuna 22 de Junio de

1907.-EI A.dminirtrador, >irancirao

Sandiel.

,^ - -- ---- - ------ - ^

U^tÓN IBER^1-^MERI^d^^

CONCUS805 rIENTÍFICOS Y LI

TEI3ARIOS.-AÑO DE 1907

Comisión permanente de Política,
Legislación y Jurisprudencia.

Cartilla del ^migrante.

UONDiCiONEB DaL CONOURSO

I. La Uxión Ibero Anz^ricana abre

eoncurso para e!egir y premiar, entre

laa que R e presenten, una o>,ra que ee

títulará CARTILL^ DEL SDSI(3RANTE, eD

la que ee expongan clara ^ sucinta•

mente estas materiae: L^gislación vi
gente en Eapalia y en lae Repúblicaa

biRpano•americanas acercadelas emi•

gracionee é inmigracienes.-Indica•

ción de las autoridades ó inetitucicnee

á quienes puede el emigrante espaffol
pedir protección y amparo de aus de-
rechoa.-Conaejoe de higieue para la

tra^esía y el periedo de aelimatación.

-Trato que reciben y poeición que
en general ocupan loa españo;sa en

las Repúb!icas americanar, y porve-
nir 6 colocacionee quo cn aquelioa
paísee re ofreces á los divereos oñcioa
y profesionee.-Cualquiera otra ad•

vertencis, ertudio ó dato eatadíatieo,
que ilurtre aserca de laa conyacuen•

ciaa que produce la emigración de loa

españo!es.-Idea de la oreanizacibn
que tiene y de loe iioee que cumple la

Sociedad Unión Ibero Americaxa, de

l09 servicioa que deeea preetar á loa

emigrantes respondiendo á rua oon-
aultr^s y haciéndoao eco de aus rec!a•

macionea y de eua quejas, y de la
conveniencia, por último, de qne el

español mantenga y propague la aao•
cíacián de aua compatriotae en el

pals adende se dirija y ae inecriba on

lex registroa de la Unión Ibe.ro•Anze-

ricana, que procura llevar el Ceneo

de la población eapai4ola en AmBrica.

^ ^
]imitación alguna en cuanto á la na•
cionalidad del autor.

III. Loa trabajoa podrán preeen•
tarae hasta el día 81 de Octubre de
1907, y el premio ae adjudicará, ei
hubiere lugar á il, dentro de Fate mis
mo aIIo.

IY. Conaiatirá dicho premio en la
cantidad de mil peaetae y 200 ejem
plarsa de la obra impresa.

V. La Junta Directiva de la Uxióx

Ibero-d^+zericaaa nambrará ua Jurade
Qompueeto de cinco pereonar para que
haga ]a califlcación de lon trabsjoa
preeentadoa y formale la prepuerta
que e^time máe juat flcada.

VI. La obra premiada aerá pro-
pieda^t de la Unión Ibero Americana,
que podtá, por lo tanto, editarla y
reimprimiria como juzgue convenien-
te. Sin embargo, ri por cualquier mo-
timo hubiera neceeidad de modiHcar
el texto de la obra, estas rectiticacie

` nea se harL q de acuerdo con el autor.
VII. Los trr+bojos ae preaeatarán

en las Oflciuae Centralea de la Unidn

Ibero Ancericaxa, ca!le de Alcalá, b6;
^ llevarán al frente an lema que lod dia•
^ tinga ó irán acompaliadoe de un eo-
^ bre carrado y lacrado, que al ezterior
• lleve el lema de la obra y en el inte-
^ rior el nombre y apel;idoe del autor.

Madrid 4 de Mayo de 1907. )fl Pre
eid®nte de la Comieión de Politica,
Legi$lación ^ JurieprudEncia, Jo^d

E Piernas y 13urtado.-)l:l Presidente de
^ la (;omiaión P^ecutiva de la Unióa,

Rafael Coude y Luque.••El Secratario
^ general, Jesás Pando y Valle.

^

UNION IBEdO-A^iERICANa
$ociedad fun3ada en 188b.

Declarada de fomento ^ utilidad pícbli •
ca por el (3obierno de S hc.

en 18 de Junio de 1890.

NOTAS TODLADAS DE $U8 E$TATUTU$

Objeto de ]a Asociación.

La L'nión lbero-Americana es una
Asociacibn interuacional que tiene
por objeto estrechar lae relaciones de
afecto sociales, económicas, cientiS•
cas, artisticas y políticas de Eepaffa,
Portugal y las Nacione9 am^ricanas,
procurando que exista la más cordial
inteligencia entre estoa pueblcs her-
manos.

De an cons!itncibn y organieación.

La Unión Ibero-Americana se com-
pondrá de un Centro general eetable
cido en í^adrid, y los correspcndien•
tes que están conytituídos ó se consti-
yan para cooperar á los fines de la
Asociación en los demás pueblos que
comprenden Ioe EStados á que se re•
Sere el articulo anterior, pudiendo
constituirse tamb^ón comisiones de!e•
gadas de dichos Centros en las pobla-
ciones más importantes de los respec-
tivos Estados.

tos, los remitirán á la Junta directiva
de Madrid, para que la miema pueda
hacer las observaciones que condua•
can á dicho propósito.

8erá obligación do todos los Cen-
trOl:

Estudiar cuantos asuntos se rela^
cionen con los flnes de la Asociación,
especialmente aquellos que so re8e•
ran á tratadoe de comercio, propie•
dad inte!ectual é indu^trial, arbitra•
jes, legislación civil y penal y demáa
análogos.

Redactar loa oportunos proyectos,
presentarlos y gestionar corca de los
(lobiernos respectivos au ézito.

Procurar la habilitación recíproca
de los titulos a'canzados en los esta
biecimientos oflciales de eneeffanza,
para el l:bro ejercicio de las profeaio-
nes en los paiaes de la Unión, propo•
niendo los modios de salvar los obe•
táculos que hoy se oponen á tal 8n.

Evacuar loa informes que por los

Junta general del mea de Eeero, C
formará una lista general de todos loe
socios, por orden alfabético de apelií^
dos, en cada clase.

- -------_-.._r _
.^^ ^----^-.`asrt

SECC^Q^ ®E A^I^^C^(^S

A^é^cd+'ce al amiliarami^^nto^
DE LA RIQUEZA TERRITORIdL

^ EL nuevo form:^lario,

t pzcblieado en el "BoletE's

^ Ofieial„ y visado por

^ 7:egoeiado re^•peetivo^ 8e

^ lialla de re^ita eri la z>rn-

^ prenta del "Diario de

i Córdoba„ Conde de Cár-

de^:a8, Y8 (antee Letra-

dOO.)
Gobiernos pudieran reclamaree, y ele- ^ --
var á foa mismoK, siempre que se crea
oportuno, expoeici^nes y Memorias

^ acerca de cualquier punto que pueda
^ afectar á los interASes generales.

Procurar facílidades en el servicio
de tel8grafos y correos q la c^lebra-

^ ción de tratadoa postales, para la rá
pida circulación de periódicos y li •
bros.

Ce!ebrar conferencias, Iecturae y
veladas sobre tema® que interesen á
la Asociación, en todos y cada uno de

• los paí^ed que comprenda.
Organizar Congresos en los miymos

paises para conaeguir concluyiones
prácticas acerca de los asuntos de
má3 vital importancía para aquellos;
y por ú.timo, emplear los medios más
eficaces y opc;rtunos á fin de que au•
menten las relaciones da todo eénero

^ entre ILSpaffa, Portugal y las .Repú•
blicanas americanas, suavisando as•
perezas é infuudiendo amor y con-
fia^zu mutua, para aunur y dirigir
laa nob,es

animan.
aap^raciones quo á todos

3ocios.

Serán aocios de honor aquelios á
quienea la,Asociación acuerde desig-
nar con tan honoroso tftulo.

Fundadores, los que Hguran como
tales en las listas do la Asocíación.

De número, las que satisfagan su8
cuotas y cumplan ]os deberes que lo®
IĴytatutos y Begiamentos eaijan.

Cooperadores, tados los que en la
actualidad lo sean con este nombra ó
el de auxilíares, y loa que la Sociedad
acuerde de^ignar como tales, para
coadyuvar en alguna forma á los fl•
nes de la Asociacidn, aún cuando no
centribuyan con lae cuotas estableei•
das.

Todos los socios que no siendo de
número dereen tener esta cualidad,

b .o tendrbn el nombramiento con sólo ^
pagar las cuotaa mensuales, est^ndo y borradores de Ingresos y G^astoe.
dispensadoe de la de entrada.

Serán r^ocios corresponsales los que
designe ]a Junta directiva eon este
nombre, fuora de 3[adrid, los cuales
podrán formar lae de]egACiones en loa
pueblos donde no existan Centroa de
la Unión Ibero Amtrieana.

Anualmente, antea de la primera

A fln de que se armouicen loe Cen• 9
troa entre sf, despuéa de aprobar sus ^
miembroa loy respectivos reglamen-

LAS OUI.A S
para la compra 3^ venta d;; caba°
lldrías.

Céd^^^a^ de apremi^
de segundo grado, con arregio ^
la Instrncción de 26 cle ^bril dc .
^ 9^0.

L o ^ poderes para
claQes pa^ivas, residentes en C6r-
doba 3 fuera.

LOS E^PEI)IE^^^
tel3 para guardás jurados.

ŝ
$

^ RLPARTIMIE^TT(^
de cansumoa y iista cobratoria.

^ RELACIO
^ jnradas para edificios Y solares.

Lista^ de o^bar^u^
con arreglo al último modelo.

CITE^T^.AS
' de candalee y de ordenación.

Presupue^to^
de gastoe é ingresos carcelario^^

RE^CIBOS^
; para Ia cobranza cíel impnesto de

^ consumos.
i
^

DE CLARACIONE ^
de alta y baja de indnstrial.

! Imprenta del; IJiario de Córdoba.

NES

LOS LIBR,OS
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